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Revisado el expediente, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandada, 
presentó memorial de contestación de la demanda, sin haberse surtido la notificación 
personal, por lo que se tendrá notificado por conducta concluyente. 

 
PRIMERO. Agregar el escrito contestación del 20 de abril de 2022. En consecuencia, 
téngase por contestada la demanda tempestivamente. 

 

SEGUNDO. Reconocer personería para actuar en nombre y representación de la 
parte demandada, al abogado ÓSCAR DICAR LIZARAZO CASTILLO.  
 
TERCERO. Atendiendo que se trata de un asunto susceptible de conciliación, 
respecto al que coinciden parcialmente los consortes frente a las pretensiones de la 
demanda, adviértase a los apoderados y partes que, desde ya, podrán presentar los 
acuerdos o fórmulas conciliatorias; y, de ser así, habrá de proferirse sentencia 
escritural anticipada. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
. 
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